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C. M'ARIO ALBERTO GUIJARRO TAMAYO

PRESENTE

Asunto: Resolución Procedente.
Expediente: 19NL2019XOÉ101
Bitácora: 09/1meme/cms

Una vez analizado y evaluado el informe. Preventivo (ip), del proyecto denominado "Operación y
mantenimiento de la estación de servicios Estación Plaza Huinala SA. De .C.V."’, presentado ¡por
-l-a empresa Estación Plaza Huinala, SA. DE C.V., en Io'suceslvo el Regulado. el i7de ene-ro de 2019
en Oficialia de Partes de Ia Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Am b-i—ente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA); ubicado en CaminoA HuinaI-a No.100, Esq. Con AV.
Miguel Alemán__, Municipiode Apodaca, Estado de Nuevo Leon, y-

CONSIDERANDO:

l. Quee‘l Reguladose- dedica al expendio al público de petro-Iiferos,_ actiVidad que forma parte.
del Sector H ¡droca rburos, de conformidad con la definicion señalada en el articulo 3°, fraccion
XI, inciso e) de la Ley de la Age-ncia Nacional de Seguridad industrial y de Protecciónïal Medio
Ambiente del Sec-tor Hid'roca rburos, y por lota-ntoes materia“ competencia de esta AGENCIA.
en terminos. del articulo 1° de la mis-ma Ley.

il. Que esta Dirección General de Gestión Comercial '(DGíCCJ es la autoridad competente para
analizar, evaluar y resolver el IP present-ado por el Regula'do, de conformidad con lo-
dispuesto en los articulos. 4° fracción XXVII y 37 fracción V del Regla-mento Interior de la
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccion al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos. e

lll.- Que el articulo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente
—-.establ.ece que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a traves del cual {a
secret-aria estable—ce las condiciones a que sesujetará [a realización de obras y'actiVÍd-adeïs
'que puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los limites y condiciones establecidos.-
en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaura-r les.
ecosistemas, a fin de evitar o reducir al minimo sus efectos negativos sobre el medio
ambiente. Para ell—o, en [escasos en que determine el Reglamento que al efecto se expida,
quienes pretendan llevar a cabo algun-a de las siguientes obras o actividades, requerirán
previamente la autorización en mate-ria de im'paCto ambiental de la Secretaria:

il;- dust ‘a del etróieo p-e-Éroqwmieül Quim-¡CEL siderúrgico, papel-¡em ÜZUCG—i'erq ¿del

_-.C.ementoyelectric-d;

N. 'Que el articulo 31 de la Ley General del Equilibrio E-Colzo'gic-o y la Pr'otecdón al Ambiente
=esta.blece-- en la fraccióïnfh due ia realización delas- ebria-sy actividades a ques-eu: refieren las
fracciones-I 'a XIi del articuloZB. requerirán la. presentacion der un informe;preventivo y no
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una manifestacion de impacto ambiental, cuando existan nor-mas oficiales mexicanas u otras
disposiciones que regulen las emisiones, las -:d'es.cargas, el aprovechamiento de recursos
naturales y, en general, todos los impactos ambientales releva ntes que puedan producirias
obras o actividades.

Que el articulo 5, inciso D), fraccio'n IX, del Reglamento de Ia Ley General del Equilibrio
Ecologico- y la Protección al Ambiente en Materia de.- Evaluacion del Impacto Ambiental
establece que quienes pretendan llevar a cabo alguna. de las siguientes obraso actividades,
requerirán previamente la autoriza-ción de la Secretaría en materia de- impacto—ambientaI:

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS:

IX. Construcción y operación de instalaciones para la produccion transporte
almacenamiento, distribucionyex endio al úb'co de :etro: ¡faros y

Que el articulo 29 del Reglamento dela Ley Gene-ral del Equilibrio Ecológico y la Protección
alAmbiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece en la. fraccion l_,_qu.e-'
la realización de las obras. y actividades a que se refieren el articulo S del mismo.
ordenamiento, requerirán la presentacion de un informe Preventivo cuando-existan normas
oficiales mexican-as u otras. disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el
aprovechamiento de recursos naturales y, en gene—ral, todos los impactos ambientales-
relevantes que las obras o actividades puedan producir.

Que el 07 de noviembre de—2016 se publicó en el Diario Oficial de ia Federacion la Norma-
O‘fic’ial Mexicana NOM-o'os-ASEA-zo'ls, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de.
Estaciones de Servicio para. almacenamiento y expendio. de diesel y gasolinas,- misma que
entre en vigor el 6 de enero de 2017.

Que el objetivo de la NOM-OOS-ASEA-ZOTG consiste en establecer las especificaciones,
parámetros y- requisitos técnicos de Seguridad Industrial, Seg u.ridad- Operativa, y Protección
Ambiental que se deben cUmplir en el diseño, construccion, operación y mantenimiento "de
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas.

Que en el Anexo 4 de la NOM-DDS-ASEA-ZO'IS referente a I-a GeStión Ambiental, se desprende
que, para el desarrollo de las actividades referidas en la Norma el Regulado debera tener
identificadas las medidas de mitigacion y/o com pensaci-on de los impactos ambientaleseque
el Proyecto pudiera generar

Que se deberá cumplir con las especificaciones de Diseño y Construcción de la NOM-00'51-
ASEA—Z'O'IG que establece que previo a la construcCÍon Se debe contar 'con los permisos y
..aut0rizaciones regulatorias requeridas- por la normatividad y legislación local y/o federal,
incluyendo el impacto ambiental y los diferentes análisis de riesgo que sean aplicables.
Asimismo, dentro de estas disposiciones se encuentran las de delimitación respecto- a
distancias de seguridad a elementos externos, en predios urbanos, poblaciones rurales o al
margen de carretera, capacidades de carga de. suelo, sondeos no menores a 'IO metros para
determinacion de manto freáti'co, pozos de observacion, pozos de monitoreo, sistemas dee
recuperacion de vapores, medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles,
medidas de hermetieidad neu matices-in todos los-sistemas.
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Que derivado de I'o anterior, y'con- el cumplimiento d-e la NOM-OOS-A'SEA-ZOIE se regulan las
emisiones, las descargas, y en gener—al, todos los impactos ambientales relevantes que
puedan producir la construcción y operación de instalaciones para el expendio alpúblico
de petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina y/o diesel), previniendo posibles impactos.
ambientales significativos, si se considera que la ubicación pretendida se localiza en área-s
urbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento urbano o de servicios, asi corno- al
margen de autopistas, carreteras fede-rales, estatales, municipales y/o locales que no están
dentro de un Area Natural Protegida, por loque esta Dirección General de Gestion Comercial.
(DGGC) de conformidad con Io dispuesto. en los articulos 31,- fracción l ole la Ley General del
Equilibrio Ecológico y Ia Protección al Ambiente; 29, fraccion I del Reglamento de la. Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente en Materia de Evaluacion del
Impacto Am biental; 4 fraccion XXVII y 37 del Reglamento interior dela Agencia Nacional de
Seguridad Industrial y de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a
evaluar la información presentada para el Proyecto.

Que por la descripción, caracteristicas y ubicacion de las actividades que integran el
Proyecto, este es de competencia federal en materia de evaluación de: impacto ambiental,
por ser una obra relacionada a la construcción y operacion de instalaciones para el
almacenamiento, distribucion y expendio al público de petrolíferos, tal y como lo disponen.
los articulos 28 fracción ll de la Ley. General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente (LGEEPA), yS inciso D).,fraccion IX del Reglamento dela Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Proteccion al Ambiente en materia de Evaluacion de Impacto Ambiental
(REIA), asimismo se pretende desarrollar una actividad del sector hidrocarburos de
conformidad con lo señalado en el articulo 3, fracción Xi, inciso e) de la Ley de la Agencia
Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccion al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos, al tratarse del almacenamiento, distribución y expendio al público de
petrolíferos.

Que el Reg-ulado manifiesta en la página '8 del iP que. la estación de servicio inicio
operaciones el 28 de Julio de 20'10, sin contar con autorizacion en materia de impacto
ambientaL la cual yale aplicaba debido a que la Ley Ambiental de Nuevo Leon se decretó en
1989 motivo por el cual ingresa e‘l presente informe respecto a las; etapas de operacron y"
mantenimiento.

Descripción del Proyecto

XIV. una vez analizada Ia información presentada y deacuerdo con lo manifestado por el
Regulado, el Proyecto consiste en la operacion y mantenimiento de una estacion de servicio.
cuya actividad principal es el expendio al público ole gasolinas Magna y Premium; con
capacidad de almacenamiento total de 100,000 litros distribuidos en dos tanques de la
siguiente manera:

-- i tanque para almacenar 60,300 litros de. gasolina Magna.
.. Hana ue para alma-cenar 40,0001ítro‘s de gasolina Premi-um,

El Regul-ado manifiesta? en la pag-¡na 33 ¿del Capítulo Iii del IF, que para el expendio" de
com bustib‘l—es'sext-iezn‘en' --d es dispensar-¡esquese present-ani en la siguiente-tabla:
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Numero deNumero de Numero de
. . Número de mangueras an ueras de rn _Dls ensanos posiciones de _ __ ' __ m g angueras

' p carga de 935011113 Magna gasolina Premium Diesei
1 ' :2 2 2 '
1' 2 2 2 -

Asi mismo este Proyecto cuenta con circulación y banquetas area de tanques de
almacenamiento oficina gasolinera. cuarto eléctrico cuarto de máquinas baños empleados
gasolinera área verde area techumbre estacionamiento bodega área de muros area de tanques
patiosycirculaciones área de despacho área verde.

Para el desarrollo del Proyecto se requirió una superficie de 748.46 mi; el predio dela estación se
ubica en una zona urbana, dentro del estacionamiento de una plaza comercial, por lo que el
entorno. ambienta fue modificado con anterioridad por actividades antropogénicas. Presenta-
Lícencía de Uso de Suelo No. 1185/08 de fecha'l deseptiembre de 2008 y-expedida por la Secretaria.
de Desarrollo Urbano y Ecologia de Apodaca. El Regulado indica la distribución de las superficies
del Proyecto, en la página 32 del Capítulo Ill del IP. La coordenada de ubicación geográfica. del
Proyecto es:

'63—so.a7r- 25°44 4102"

Ei Regulado establece las medidas de mitigación y/o compensación de las páginas 81-89- del
Capítulo lll del IP. En adición. a lo anterior esta DGGC determina que de conformidad con [o
establecido en el Anexo 4 de la NOM-OOS-ASEA-zols, el Regulado deberá cumplir con la totalidad
de las medidas señaladas en dicho anexo pa ra cada una de las etapas del presente Proyecto.

El Regular-lo no. presento un plazo para operación y mantenimiento del Proyecto. Al respecto y
Considerando la garantía de la vida útil de los ta n-q.ues,_ los cuales iniciaron operaciones el 28 de Julio
de 20'10, esta DGGC determina otorgar- un plazo de 21 años para 'l‘a operación y mantenimiento. El
plazo otorgado se iniciará a par-tir de. la fecha de notificación dela presente resolución.

La información de lasc-aracterísticas. de las obras permanentes se desoribe en las páginasss-GG
del Capítulo lll del IP.

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los articuloszs fra-Cción Il, 29; 31
fracción .I de la Ley General del Equilibrio Ecológim y la Protección al Ambiente-:1", 3° fracción XI,
4*", 5° fracción XVIII, 7 fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad: Industrial y die:
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo parrafo, 3 fracción l, Bis; 5°
inciso D) fracción IX, 29 fracción I y 33 fracción l del Reglamento de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 4, fracción.
XXVII, 18 fracción lll y 37 fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y a la Norma Oficial
Mexicana NOM-DBS-ASEA-mlsí Diseño, construcción._ operación y mantenimiento de Estaciones
de-ÍServicio para almacenamiento y expendio de: diésel y ïgasoIi-nïaseesta‘ DGGC
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RESUELVE}.

PRIMERO. - Respecto a las obras y/o actividades. de operación y mantenimiento, es PROCEDENTE la
realiza-ción del proyecto “Operación y mantenimiento de la estación de servicios Estación Plaza
Huinala SA. De (2.- .", ubicado en Camino A Huinala No. 100, Esq. Con Av. Miguel Aleman, Municipio
de Apodaca, Estado de Nuevo León, ya que se ajusta a lo dispuesto en los articulos 31 fracción I de la
Ley General del Equilibrio EcológÍCo y la Protección al Ambiente; 29 fracción I y 33 fracción I del
Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de
Evaluación del Impacto Ambiental; al regularse, en la NOM-OOS-ASEA-ZO'IG, Diseño, construcción,
operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diesel.
y gasolinas; las emisiones, las-descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en gener-al, todos.
los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades del Proyecto puedan producir.

La presente. Resolución que se emite en referencia a los aspectos ambientales. correspondientes-a la.
operación y mantenimiento de una estación de servicio en zona urbana conforme. a lo descrito en los
Considerandos IV- XIV de la presente resolución.

SEGUNDO. - El Proyecto se desarrollará de acuerdo al cronograma señal-ado en el Considerando XN
del presente, respecto a las etapas de operación y mantenimiento, por lo. que deberá dar aviso.
previamente a la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de esta
AGENCIA, sobre la fecha de inicio de cada una de las etapas referidas; ello obedece a los fines de.—
inspección correspondientes indicados en la NOM-OOS-ASEA-ZO'IG, Diseño, construcción, operación
ymantenimient‘o de Estaciones ole Servicio para almacenamiento y expendio de diesel y gasolinas,

AI término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento tie-toda
la infraestructura que se encuentre presente en el poligono del Proyecto, asi como la. demolición
de las construcciones. existentes, dejando el predio, libre de residuos de todo tipo y regresando-en;
la medida de lo posible a las condiciones iniciales en las: que se encontraba el sitio.

Para tal efecto el Regulardo deberá presenta-r anteest—a AGENCIA. un programa de abandono-del.
sitio para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará inicio alas
actividades correspondientes a dicho programa para que la Dirección General de Supervisión“,
Inspección y Vigilancia Comercial verifique su cumplimiento, debiendo presentar el informe final:
de-abandonoy rehabilitación del sitio.

TERCERO. — En caso de modificaciones al Proyecto, el Regulade, deberá con al menos-20 días hábiles
de. anticipación a. la ejecución de las mismas, presentar la información suficiente- y detalla-da que
permita a esta autoridad, evaluar si los pretendidos cambios cumplen con las especificaciones de la
NOM-OOS-ASEA-ZO'IG, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio
para almacenamiento y expendio de diesel y gasolinas; o en su caSo, si éstos no causarán
desequilibrios ecológicos, ni rebasaran los limites y Condiciones. establecidos en las diaposicienes
jurídicas relativas a la protección al ambiente que le sean aplica-bles.

CUARTO.— La presente resolución se refiere exclusivamente a la evaluación del impacto ambiental
que se prevé sobre el sitio del Proyecto que fue descrito, por lo que, la presente resolución i32-

_ inicio de obras - o actividades ya que las mismas son
competencia de las instancias estatales, o en su caso municipales, de conformidad con lo dispuesta
'-'e'n la legislaciones estatales y orgánicas municipales, así como en la legislación orgánica municipal
y de desarrollo urbano u ordenamiento territorial, de las Entidades Federativas; asimismo, la
presente resolución no reconoce o'valida la legitima propiedad y/o tenencia dela tierra; por Io que, /
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quedan a salvo las acciones due determinen las autoridades federales estatales y municipales en
el ámbito de sus respectivas competenmas

Enieste' sentido, es obligacion del Regulado contar de'manera previa al inicio de cualquier actividad
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencia-s, entre otros,
que sean necesarias para su realizacion, conforme a las disposiciones legales aplica-bles en
cual-quier materia distinta a la que se refiere la pr-esente resolucion, en el entendido de que la
res'olución que expide esta DOGC no deberá ser consider-ada como causal (Vincmante). para que.
otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizacion-es,
permisos o licencias, entre otros, que les correspondan.

La presente resolucion no exime al Regulado del cumplimiento de las diaposiciones aplica—bles
.de'r‘i-vadasde la Ley de Hidrocarburos como la presentacion de la evaluación de impacto social que
establece el articulo 121 de la citada ley; así como tampoco de contar con el dictamen tecnico de
diseño y-construcción, y en su momento el de operacion y mantenimiento pa ra la evaluacion dela
conformidad emitido a la esta-cion de servicio, por una Unidad de Verificación acreditada, y
¿aprobada por la Agencia. de acuerdo con lo establecido en el inciso '9 de Ia NOM-OOS-ASEA-ZDIS.

Asimismo, el Regulado deberá contar con la. autorizacion de su Sistema de Administracion de
Riesgos, para dar cumplimiento a lo establecido en las DISPOSICIONES administrativas de
carácter general que establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y
autorización de los Sistemas deAdministración de Seguridad industrial, Seguridad Operativa
yProtección al Medio Ambiente aplicables a las actividades de ExPendio al Público de Gas
Natural, Distribución y Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo y de Petroliferos,
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio de 2017, de: conformidad con el
program-a que al efecto expida la AGENCIA

QUINTO.- La presente resolución a favor del Regulada es personal, por lo que de conformidad ¿con
el articulo 49 segundo párrafo del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Pretección al Ambiente en materia de Evaluacion del Impacto'A‘mbiental, el cual dispone que el
Regulado debera dar aviso a ia DGGC del cambio de titularidad dela presente, en case de- que—esta
situacion ocurra, debe-rá ingresar un acuerdo de voluntades en ei que se establezca claramente la
cesión y aceptacion total de los derechos y obligaciones de I—a misma.

SEXTO. - Respecto las obras de prepa ración del sitio-y construccion, ya iniciadas, esta. resolución no
exime al Regulado de ningún Procedimiento Administrativo instaurado ¿o que se instaure, poresta-
AGENCIA. en ejercicio de sus facultad-es; asi como de las sanciones administrativas que resulten
aplicables, por no contar en su momento con la autorizacion en materia de impacto ambiental.

SEPTIMO.- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental, se hace del
conocimiento del Regula-do, que de conformidad con la Ley General del Equilibrio Eco-logico y la
Protección al Ambiente, la" Ley General para la. Prevencion y Gestion Integral de los Residuos
Peligrosos y der-nas ordenamientos aplicables, es responsable objetivamente de la eventual
remediacion por el manejo de materi-ales o residuos peligrosos, con independencia de que un
tercero ajeno o uno relacionado con el titular de Ia presente- autorización, ocasiona daños al
ambiente, a la Seguridad Operativa y a la Seguridad industrial, quese relacionen con el riesgo que"
genera su actividad.

Asimismo, el Regulado será. el úni‘po respon-Sable de garantizar la realizado-n de las- acciones de
mitigación, resta—uración .y control. de todos aquellos..i'rn_=p”a'6tos.-<a"mb¡enta'lesatribuibles a la operacion
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. LSEMARNAT t ASEA
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y-
.de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de'Gestión, Supervisión, Inspección v Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Üfirfio AS'EA-fUGSIVCÍDGGCI1'211f2fl19-
Ciudad de'México, a .06 de febrero. die-2019

y mantenimiento del proyecto. due. no hayan --sicio consideradas-en la descripción contenida en la
documentación presentada en el IP.

OCTAVO.- La presente- resolución' emitida. con motivo de la aplicación de la Ley Gener—al del
Equilibrio Eco-logico y la Proteccion al ¡f'ñirnbienteïr el Reglamento de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Am bient—al y las demás
previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada,
mediante el recurso de revisión, conforme a Io' establecido en el artículo 176 de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y Ia Protec'cion al Ambiente; mismo que podrá ser presentado dentro del
término de quince días hábiles contados a pa rtlr de la formal notificación de la presente resolucion.

NOVENO. - Téngase. por reconocida la personalidad juridica con la que se ostenta el C. Mar-ie-
.Alberto Guijarro Ta mayo'en su carácter de Representa nte Legal de Estación Plaza Huin—ala SA. De
CN.

DECIMO. - Notificar la presente resq-ción al C. Mario Alberto Guijarro Tamayo, Representante
Legal de Estación Plaza Huinala SA Be Gm; personaimente- de conformidad con el artiCulo. "116.7
Bis de la General del Equilibrio Ecoilico y: la Protección al Ambiente y demás relativos aplicabies.

ÁTEN TAM E N'TE
LA DIRECTORA GENERAL

ING. ._

Por un uso responsable delpapel, los._copios de conocimiento de-este-o'sunto-son remitidos. vie-electrónico

—C.-e.e-. Dr. Luis Vera Morales. - Director Ejecutivode la ASEA: Ra ra conocimiento
Ing. Alejandro Carabias lcaza—.- Jefe de la Unidad de Gestion Industrial de la ÁSEA; .Pa—ra conocimiento;
Mtro. José Luis González González- Jefe ole: ia unía-ad de Super-Vision, Inspeccion-y Vigilancia Industrial.—
P-ara Conocimiento
Mtro. Genaro García de Icaza. — Jefedzerlfaz. U'riiola-d; de Aso ntos Juridicos de la ASEA- Para-conacimiento.
ExpedienteflSN L2019X—0Gili
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